
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución MuHícipal N° 345/2013 
á, 13 de junio de 2013 

El oficio Secretaría General OF. N° 597/2013 del 08 de mayo de 2013, recibido en Secretaría 
del H. Concejo Municipal el 16 de mayo de 2013, en cumplimiento del Art. 12° numeral 11) de 
la Ley de Municipalidades 2028, se remite a conocimiento y consideración del H. Concejo 
Municipal el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS No 
14/2013, referente a la "CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO PERIMETRAL ÁREA 
TANQUE SISTEMA DE AGUA POTABLE COMUNIDAD TUNDY", adjudicado a la 
empresa "CONSTRUCTORA ARQOTEC UP", representada legalmente por el Sr. Euler 
Montaña Ocampo, para su aprobación en el plazo de 15 días. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Dirección de UTMAS mediante Comunicación Interna N° 24/2013 de fecha 26 de 
febrero de 2013 solicitó el Inicio de Proceso de Contratación, el cual fue autorizado por el 
responsable de Proceso de Contrataciones de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo 
"R. P.A. 

Que, el Formulario PAC indica "CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO PERIMETRAL 
ÁREA TANQUE SISTEMA DE AGUA POTABLE COMUNIDAD TUNDY", 
ADJUDICADO A LA EMPRESA ARQOTEC. 

Que, mediante Comunicación Interna DIR. ADJ. N° 91/2013 de fecha 18 de Marzo 2013, el 
Responsable del Proceso de Contratación para apoyo Nacional a la Producción y Empleo RPA, 
designó a los Miembros de la Comisión Calificadora, al Ing. Richard Jiménez Rojas-Profesional 
DIR U. T.M.A.S., y al Li. Karina Cecilia Vargas Lucena- Profesional de Control y Seguimiento. 

Que, la Comisión Calificadora, en cumplimiento al artículo 38 del Decreto Supremo 181 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, RECOMIENDA al 
Responsable del Proceso de Contratación para Apoyo Nacional a la Producción y Empleo 
(R.P.A.), ADJUDICAR a la empresa "CONSTRUCTORA ARQOTEC UP" la contratación 
GAMSC-ANPE-1P-O No 2013 00011 referente a la "CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO 
PERIMETRAL ÁREA TANQUE SISTEMA DE AGUA POTABLE COMUNIDAD 
TUNDY", Primera convocatoria CUCE 13-1701-00-371295-1-1 por el monto de Bs. 98.068,42 
(Noventa Ocho Mil Sesenta y Ocho 42/100 Bolivianos) con un plazo de ejecución de 60 
(sesenta) Días calendario, por ser la propuesta que cumple con todos los requisitos en la 
evaluación económica, técnica, legal y administrativa. 

Que, por Resolución de Adjudicación N° 31/2013 del 01 de abril de 2013, Responsable del 
Proceso de Contratación para Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (R.P.A.) de 
conformidad al art. 34 inciso !J de las Normas Básicas del Sistema de administración de Bienes 
y Servicios aprobadas mediante Decreto Supremo N° 181, ADJUDICA la contratación 
G.A.M.S.C. A.N.P.E. 1P O No 2013 relativa a la "CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO 
PERIMETRAL ÁREA TANQUE SISTEMA DE AGUA POTABLE COMUNIDAD 
TUNDY" PRIMERA CONVOCATORIA CUCE: 13-1701-00-371295-1-1, al proponente 
EMPRESA CONSTRUCTORA ARQOTEC U.P, representada legalmente por el Sr. Euler 
Montaña Ocampo con C.I. 812430 Cbba., por el monto de Bs. 98.068,42 (Noventa y Ocho Mil 
Sesenta y Ocho 42/100 Bolivianos). 

Que, cursa el Certificado de Solvencia con el Fisco y los Certificados de No Adeudo a las 
Gestoras Publicas a la Seguridad Social a Largo Plazo y al Sistema Integral De Pensiones AFP 
FUTURO DE BOLIVIA y AFP PREVISION, presentados por la EMPRESA 
CONSTRUCTORA ARQOTEC U.P. 

� l 
TelL 333-85961333-27831333-3438 • Fa" 371-5508 • Casilla: 2729 • www.conccjomunicipalscz.gob.bo �\A� 

Calle Sucre Esq. Chuquisaca No 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia So,1os Tooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa Certificación Presupuestaria No. 0000201300004 de fecha 19 de abril de 2013, 
preventiva No. 00152, certifica la existencia de Bs. 98.068,42.- para el proyecto "Construcción 
Cerramiento Perimetral Área Tanque Sistema de Agua Potable Comunidad Tundy". 

Que, la Comisión de Calificación en fecha 15 de abril de 2013, emite Informe de Conformidad de 
Documentación, dirigido al Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo (R.P.A.) 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 del 28 de junio de 2009, así 
también con lo establecido en el art. 100 de la Ley de Pensiones 065 del 1 O de diciembre de 
2010. 

Que, el Contrato de la Oficialía Mayor de Obras Públicas N° 14/2013, puesto en 
consideración del H. Concejo Municipal, se enmarca en el Modelo insertado en el Documento 
Base de Contratación de manera previa a la Publicación en el SICOES, contrato a suscribirse 
entre el Ing. Percy Fernández Añez, H. Alcalde Municipat el Oficial Mayor de Obras Públicas 
- lng. Freddy Arauco Forero; con el representante legal de la EMPRESA ARQOTEC - Ing. 
Euler Montaña Ocampo. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
actividades realizadas por todo servidor público en el citado proceso de contratación, en ese 
sentido corresponde señalar que dichos actos tienen la validez que las normas legales aplicables 
para las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 13 de junio de 2013, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE 
OBRAS PÚBLICAS N° 14/2013,referente a la "CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO 
PERIMETRAL ÁREA TANQUE SISTEMA DE AGUA POTABLE COMUNIDAD 
TUNDY", adjudicado a la Empresa "CONSTRUCTORA ARQOTEC UP", representada 
legalmente por el Sr. Euler Montaño Ocampo, con C.I. 812430 Cbba., por el monto de Bs. 
98.068,42 (Noventa y Ocho Mil Sesenta y Ocho con 42/100 Bolivianos), con un plazo de 
ejecución de Sesenta (60) días calendarios, computables a partir de la Orden de Proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2JO 
inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipat queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

�-""""'TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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